
Miércoles 22 de Mayo de 1839. 161 

Se íuserlbe en esta ciudad 
en la l ibrería de Miñón á 5 

"rs. al mes llevado á casa <le 
•Jos Señores suscritorei, jr 9 
-fuera franco de porte. 

Los art ículoj eorntiníeado* 
y los anunrios &c. se d i r i g i 
r án á la Hedaccion, francos d« 
pone. 

B O L E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

^ A R T I C U L O D E OFICIO. 

•Intendencia de ¡a Provincia de León, 

T Núm. i52. 

rff-*-) definitivo declarando en ¿omiso unos géneros de 
• ̂ i l í t i t o comercio, aprehendidos ú María Diez. 

En Ja Ciudad de León á diez.de Mayo de mi l 
Oc .ociemos treinta y nueve S. S. el Sf. D . Fernán-
¡dv~RojaA del Castillo, Intendente y Gefe poli i ico 
y" "ubdelegado de Renta» de ella y su Provincia, 
hr1 tendo visto,estos autos, oído el fiscal y por an-
ite-Tií Eicribaoo mayor dijo: que por su resulNdo y 
iniciante el allanamiento de la procesada María 
:Dj^z debe de declarar y declara en comiso el gétiero 
que la fuéaprehendido como de procedencia ilícita.á 
es. i pe ion del pañuelo de casimir que se la deja l ibre, 
'ctTiátníndola solo en las costas procesales'atendida 
ik'"*,imied«.d de la aprehensión y lo que está mandido; 
pAo <e la apercibe que si reincidiese será tratada coa 

iin^yor rigor; pues por este auto que con fuerza de 
dajjnitivo S. S. firmó con dicho Asesor, asi lo prove-
yi^y n-andóque se anuncie en el Boíetin oficial según 
«itá prevt-nido, y firmé yo el Escribano mayor en 
f^de ello.—Fernando de Rojas.rrLic. Baltasar A l -
VÜrez de R e y e r o . " A n t e mí Gabriel fialbueoa. 

^ Núm. i53. 

OTRO 

át ciar ando lo mimo con retpeeto i los aprehendidos d 
^ ¿ílonso Crespo y Francisco Ferrero. 

^ En la Ciudad de León i diez de Mayo de mil 
e^iocientos treinta y nueve S. S. el $r. D. Fernán-
4« de Rojas del Castillo, Inrendeme, Getc poli t i-

y Subdelegado de Remas de ella y su Provin
cia , habiendo visto estos autos, oído el Fiscal y con 
Cuerdo del jWsor por ante mí Escribano mayor 
c.jo: que por su resultado debí» de declarar y de

clara en comiso el género aprehendido para que ren
dido en pública subasta se baga la distribución pre- 1 
venida en Reales órdenes condenando á los proce
sados Alonso Crespo y Francisco Ferrero en las 
costas de la causa ai tuvieren bienes con que pa- , 
garlas, para lo cual se oficiará á su tiempo al Sr. -
Juez de I .1 instancia de la Bafieza donde se ba- -
lian arrestados: pues por este auto que con fuerza 
de definitivo S. S. firmó con dt'cbo Asesor, asi lo 
preveyó, y mandó que se anuncie en el Boletin 
oficial según está prevenido, y firmé yo el Escri
bano mayor en fé de ello.:= Fernando de Rojas. . 
Baltasar Alvarez de Reyero. —Ante mí Gabriel , 
Balbuena. t 

• Lo^que se anuncia al público para cumplimien
to de lo que está mandado en el particular. Leoo' 
17 de Mayo de 1839. = Fernando de Rojas. 

.Gobierno político, de ta Provincia de León, 

2* Sección.=Núm. 154. , , 

Real órden resolviendo de qué fondos han de • 
pagar tos Ayuntamientos á quienes corres-, 
ponda los Sustitutos para suplir la falta de, 
m&zos para la total entrega de las quintas que. 

á cada uno les hubiese cabido. 

En la Gaceta número 1644 se ha publi
cado la Real órden siguiente. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
Gobernadora de cuanto manifiesta la diputa-, 
cion provincial de Almería en la exposición 
qne por el ministerio del cargo de V. E . me 
fue remitida, y en la cual aquella corporación 
pide se declare con qué fondos.han de pagar 
los ayuntamientos de los pueblos á quienes 
corresponden, los .sustitutos.de los 15 hom
bres que en dicha provincia faltan para la to-
tai entrega de su contingente en la quinta an
terior. Enterada S. M. , y teniendo presente 
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lerminado en la Real orden circular -de 
e Mayó del año último, como asimismo 
tuacion de los pueblos, quienes en medio 
3s multiplicadas obligaciones conque por 
ircunstancias del Estado se hallan grava-

(( nó podrán sin el uso de algunos arbi-
s extraordinarios hacer"efectivo el recur-
e'ia sustitución que en dicha Real orden . 
rescribe, á fin de suplir con;£lJa la falta 
-ozos útiles para cubrir sus cupos en las 
as: oído el tribunal supremo dé Guerra 

ilarina, y conformándose S. M. con su dic-
nen, se ha servido resolver: . 
;l.0 -Que'la responsabilidad del pago de 

restos necesarios para la sustitución pres-
.en la citada Real orden, recaiga y se 

¿a efectiva los bienes de la propiedad 
los que se hallen en las facciones, y á fal-
de ellos en los de los padres á quienes esté 
obida la connivencia ó criminalidad en Ja 
íssrcion ó páSe á Jos enemigos, de sus hi-
ÍS trásfugas. \ r 

2* Que en defecto de bienes en los unos 
• es otros, se satisfaga aquella responsabili-
i con Jos arbitrios que no tengan determi-

iia aplicación, como Jps impuestos sobre 
libernas, abaceríasy rastrojeras, pasturaje y 
tiros qüe Jos pueblos manejahj prévio. conp-
•imiento y anuencia del ministerio de la Go-

rnacion de la Península. •': 
3.° Que si á pesar de los arbitrios que 

«dan designados, resultase imposibilidad 
. ¿soleta tJe hácer efectiva la entregó de sus-
i/i'atos por falta de todo recurso, se lleve á 

-:cto Jo dispuesto en la Real orden de 3 de 
bril de i 837 circulada por el ministerio de 

. Gobernación en 5 del mismo. De Real ór-
en Jo comunico á V. E . para su conocimien-

vi> y efectos correspondientes en el ministerio 
; de su cargo. Dios guarde á V. E . muchos 

sños. Madrid 14 de Mayo de l839.=ís¡dro 
Alaix. = Sr. Secretario del Despacho de la 
Gobernación de la Península. 

Y para que llegue á noticia de los Ayun-
timientos constitucionales de esta Provincia 
i? inserta en el Boletín oficial. León 22 de 
Mayo de 1839. = Fernando de Rojas. =: 
Joaquín Bernárdez, Secretario. 

Gobierni político de la Provincia de León. 

Núm. i55. 

t a Dirección general de Estudios participa haher 

Mmbrado Comisionado especial para la recaudación 
de ¡oí derechos de exámen de maestros y maestrat 

de primeras letras, 

Tor la Dirección general de Estadios se 
me comunica con fecha l.^-del' actual lo si
guiente. ' ' 

«Por Real órden de 30 de Marzo últi
mo ha sido nombrado el limo. Sr. D. Mar
cial Antonio López, Comisionado especial pa
ra Ja recaudación de los derechos de exámen 
de maestros y maestras de primeras letras 
que se hacen por las comisiones de Instruc-
cíori iprimariá "de las provincias, y el produc
to de Ja venta de las obras impresas por Ja 
antigua Inspección dé Estudios en virtud de 
Jo dispuesto en Ja; Instrucción de Contabili
dad que con Ja misma fecha de 30 de Mar
zo se ha comunicadó 4 la Dirección.silo que 
por acuerdo de la Dirección pongo en cono
cimiento de V. S. para los efectos consiguien-
t£S,_.advirtiéndole que suscribe conmigo el 
espresado Sr. Director á fin de que V: S. co-
conozca su firma y dé cumplimiento á las 
comunicaciones que sobre estos objetos le hi
ciese ei mismo en Jo sucesibo." 
0 L o que se inserta para la debida publici

dad. ¡L eon 18 de Mayo de 1839.— Fernando 
df flojas.=Joaquín BernaríJez, Secretario. 

.•• •• • , • ' "• . . . ; 

. Gobierno político de la Provincia de León» 

3. Sección.—Pormenores sobre {a capitulación de 
Quardamino.^Toroa de los reductos sobre la her-

mita de nuestra Señora de Mendia en Navarra. 
} • ' • . . . 

»Comandancia general de los Ejércitos reuni
dos.—Secretaría de Campaña. —Las valientes tro
pas del cuerpo de Ejército de mi inmediato tnan-
dp , han llevado antes de ayer á cabo la difícil em
presa con que se ha abierto esta campaña. Supe
rando Jos multiplicados obstáculos que la natura
leza y el arte ofrecía por todas partes, han abor
dado ios parapetos que en las encumbradas cimas 
de los montes de Guardaminó ocupaba el enemigo. 
Sus fuegos de flanco, de frente y retaguardia, pues 
en todas direcciones se cruzaban sin detenerlos, en
ardeció su valor. M i bizarra escolta á cuya cabe
za cargué dando un ejemplo memorable de arrojo,' 
puso en consternación á los enemigos; la infante
ría apoyó con impavidez aquel movimiento, y en
vueltas las posiciones se arrojaron precipitadamen
te los rebeldes por la vertiente opuesta de aque- ' 
lias montañas, corriendo despaboridos basta dos 
leguas mas allá del punto de ataque. El fuerte de 
Guardaminó, rodeado inmediatamente se halla 
en poder de las tropas de S. M. la. REINA, ba-
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c,Wo Quedado en ruestro poáer nueve piezas de 
BJ-u!íeíía> y numerosas municionís; asi como su 
guarnición, compuesta de 23 oficiales, un capellán 
p ^50 individuos de tropa, verificándose la rendi-
cCi á consecuencia de petición del mismo Maroto, 

sufrió la humillación de pedirme la capitula-
ICPT , enviándome pi.ra que se ejecutara dos qle sus 
l ^ -udan t í s . En el combate los enemigos han sufri-

uha pérdida 'de consideración en muertos, que-
id*ndo en nuestro poder muchos heridos y bastati-
tei-prisioneros y aun pasados en el acto. Todo lo 
cual manifiesto á V . S. para su conocimiento y sa-
n?.'accion de las tropas y habitantes del distrito 
dT^su mando. —Dios guarde á V. S. muchos años. 
Cuartel general del campamento deGuardamino 13 
Í*" Mayo de 1839.=: Él Conde de JLuchana.rrSr. 
C-maodaote General del Distrito Militar de Bur-

^ Comandancia General de ambas RiojasrrEl 
' ^xemo. Sr. Virey en cargos de Navarra en oficio 

. £ e acabo de recibir fecha 11 del actual desde su 
c a r t e l general de Arroniz me dice lo siguifente. 
i*"1 »» Al Excmo. Sr. General en Gefe digo con es-
•—«• fecha Jo que sigue.zrExcmo. Sr.=:Tengo Ja 
3»>nra y complacencia de anunciar á V . E. que es-
Mis valientes soldados han coronado su frente con 
JJJJCVOS l a u r e l e s . A y e r verifiqué un reconocimien-
j^o sobre todas las obras de fortificación y atrinche
ramientos que el enemigo tenia en Arroniz, centro 
Te fa Solana. ~ A l amanecer de hoy en Los Arcos 

daba á las tropas,en órden general la satisfaftb-
" i a comunicación de V . E. de la gloriosa toma de 
t ama le s , y destrucción de los rebeldes, que ha 
--'ido el anuncio de-nuestra marcha victoriosa. En 
princo horas de fuego vivísimo de artilleiía y fu-

• s i l e r í a me he apoderado de todas las obras, y mis 
^tropas Vivaquean ya en sus mismas posiciones: ía 

caballería enemiga ha sido acuchillada por la nues
t r a : mis columnas han tomado á la bayoneta los 
'"reductos construidos sobre la Hermita de Nuestra 
'"-Señora de Mendia y estrivos de su cordillera inme-
^dia ta ; mañana no quedarán mas que escombros en 
diodos ellos: tengo ya en mi poder cuatro Oficiales, 
^cuarenta y dos individuos de tropa prisioneros y 
^algunos caballos.rr Elt'o habia reconcentrado todas 

sus fuerzas y me presentó siete Batallones, de se-
. tecientos á ochocientos caballos, y dos piezas de 
^ t t o n t a ñ a , todo ha sido arrollado por los bizarros 
t o l d a d o s de la Libertad.rr M i pérdida no bajará de 
•doscientos ochenta hombres fuera de combate y al-
* gunos Gefes y Oficiales. ± Tendré la honra de de
s t a l l a r á V . E. en primer momento oportuno los 
^ hechos herókos de este glorioso dia. Lo que tras* 
_ Jado á V . S. para su conocimiento, satisfacción y 

Jines oportunos.'*.. 
^ Lo que me apresuro á comunicar al público 
^ para su satisfacción. Logroño 13 de Mayo de 
^ 1839. = E l Brigadier Comándame. General, José 
4} Santa Cruz." 

t6$ 
l o que se inserta en el Boletín oficial para sa

tisfacción de los leales habitantes de esta Provin
cia. León a i de Mayo de 1839. = Fernando de 
Rojas. =z Joaquín Bernárdez, Secretario. 

—oc^oe>— 

A L C A N C E . 

A las seis ele la tarde ha llegado mi 
cstraorilinario, despachado el i o por el 
general Espartero, con la noticia de ha
berse apoderado nuestras tropas de los 
fuertes de Guriezo y Carranza y haberse 
desertado 2000 facciosos de los que man
da Castor. 

Comandancia general de los ejércitos reunidos. 
rrSecretaria de campaña.rrOrden general del 13 ' 
de Mayo de 1839 en «1 campamento de Guarda-
mino. ~ Soldados: Cuando en mi órden general de 
27 de Abri l os manifesté que á la victoria que 
obtuvisteis en aquel señalado dia, se seguirían otras' 
no menos brillantes, estaba seguro de que mí pre* 
dicción se veria realizada. Contaba con vosotros, 
y no era posible equivocarme;.porque son muchas 
jas pruebas que me habéis dado de constancia y su
frimiento. De otro modo ¿cómo pudiérais envane
ceros justamente de haber llegado al término felfe 
de la primera operación de esta campaña? Vuestro 
general en gefe se envanece también de mandar 
soldados como vosotros. Testigo de lo que habéis 
padecido en esos ingratos campamentos cubiertos 
de nieblas, ó abrumados de fuertes temporales de 
agua, he notado vuestra alegría y aquella fortale
za de espíritu que solo pueden abrigar las almas 
grandes: la empresa acometida y coronada con el 
triunfo, ha sido digna de vosotros. Un terreno 
quebrado y el mas difícil de cuantos ha pisado 
vuestra planta, no pareció bastante al artero ene
migo para conteneros. A la gigante naturaleza a ñ a 
dió los obstáculos del arte, cortando los caminós 
en todas direcciones y por infinitos puntos, des
prendiendo sobre ellos moles inmensas de piedra, 
volando los puentes, construyendo reductos y fuer
tes parapetos en las elevadas cimas, fortificando 
hasta las cuevas de los peñascos, y reduciendo á 
ceniza los pueblos de Ramales y Guardamino, sin 
duda creyendo obligaros á desistir como el Empe
rador Alejandro de Rusia al penetrar en su terri
torio las huestes de Napoleón; pero todos han s i 

tio vanos esfuerzos. Todo lo habéis vencido. . 
;. Los fuertes de Ramales fueron nuestros bajo 
los fuegos dominantes del Castillo de Guardamino; 
los batallones rebeldes que osaron descender á dis
putar la gloria del vencimiento sufrieron á la vez 
el baldón de la derrota. La operación mas impor- ( (JjJ 



íaote y.de mayor riesgo fue preparada para el i f 
i l e este mes, después de dos días de cañoneo con? 
Xr^ el fuerte, retando al enemigo á la batalla ge
neral, que siempre deseé como objeto preferente; 
mas ¿ I , encastillado en esas formidables posfcio-
nes, allí queria os condujese vuestro demostrado 
arrojo. A U i os conduje, allí vencimos. AHI com
pletamos su ignominia. La nación, el mundo todo 
se convencerá del mérito de la remarcable victo
r i a , al saber que de sus resultas Maro to , gefe de 
las fuerzas enemigas, me ofreció de oficio la en
trega del fuerte con la sola condición de cangear 
a l momento sus defensores. Vosotros habéis sido 
testigos de la llegada á nuestro campo de dos ge-
fes rebeldes que pasaron á intimar la entrega y au

tor izar la ocupación. ¡Queréis mas gloria! La ban
dera de la patria y de Isabel i t se ostenta ya fla
neando en Guardamino, ofreciendo protección á 
los valles de la ptovincia de Santander que antes 
sufrían los terribles efectos de las frecuentes incur
siones. ' 

Valientes y virtuosos camaradas: aquí tenéis en 
compendio lo mucho que habéis hecho, miem a ¡ 
que en la extrema derecha de nuestra línea han re
cogido también laureles de importancia vuestros 

• dignos compañeros. Yo siento un placer y la ma
yor satisfacción de tributaros las gracias, sin per
juicio .de las recompensas acordadas sobre el caro-

. po de batalla en favor de tos que han tenido la 
.ocasión y suerte de distinguirse, quedando en ele-
.var con el parte detallado las propuestas de pre
mios que están reservados á S. M . 

Soldados: pronto acometeremos nuevas empresas 
que aumenten vuestra gloria é inmortalicen vuestro 

:sombre. Afirmada la disciplina, habéis logrado 
.Vencer lo que parecía imposible, y al mismo tiem
po habéis inspirado la confianza á todos los pue
blos que se han apresurado á conducir víveres á 
vuestro campo, -Solo os recomiendo la constancia 
para sobrellevar las terribles fatigas de esta guer-

. ra singular. Con ella y Jas virtudes que os distin-
, guen, todo lo venceremos: la Reina y la patria 
premiarán tan heróicos sacrificios: los pueblos os 

. recibirán con entusiasmo, y por siempre conser
vareis el amor de vuestro general.—Espartero. 

ANUNCIO. 

• _ Habiendo desaparecido de la casa de Ma
nuel Prieto vecino de Mozóndiga su hijo Pa-
' bJó de edad de 12 años cuyo paradero se 
pignora, á pesar de Jas diligencias que aquél 
_Jja_ practicado para averiguarJe, se ruega á 

las Justicias se sirvan dictar Jas mas efica-
r ceS providencias con objeto de averiguar don-

de existe dicho, niño, cuyas sefías se insertan ^ 
á continuación, avisándolo bien á su Padre ' 
ó al Gobierno político de esta Provincia. 

Pelo negro, capote de estameña blancá 
con capillo, y un gorro blanco con una lista 
negra al medio y al estremo, vestido de es* 
tameña parda. ' 

Insértese en el Boletín oficial.=Rojas. , 

PERIÓDICO DE MODAS, ARTES Y 0 F I C I 0 ¿ 

PROSPECTO. 

Coa este título verá la lus pdblica«I 15 j dltimo de 
cada uno de Jos meses JUCCIÍVOJ un periddioo, que i imi
tación de loa que se publican en París y Londres ta t i i -
fagt con muy poco dinero los deseos de lis personas del 
BUEN TONO y elegantes de ambos sexos de la nación <s~ 
pifióla, iniciando al mismo tiempo i nuestros arlisias 
de todas claies en los adelanto» de aqueliis dos grandes 
y civilizadas capitales en todo lo relativo i IU oficio, pt<¡« 
felion ó industria. 

Ua periádico de esta clase de buena impresión y paw 
peí acompañado con figurines correcta y esactamente co
piados , tanto en la parte del dibujo como en la iJumi-

. nación d colorido, de los que se reciban de Parts, deba 
' interesar lo mismo i las sejforas y caballeros que deseen ' 

estar al corriente del buen tono y gusto, que reine y do
mine en aquella elegante capital centro de la moda, que 
á las modistai, lastres, zapateros, sombrereros, guante
ros, perfumistas, tapiceros, fibriessy tiendas no tan so
lo de las elísea de telas y pintados, sino i las de todos 
los géneros, muebles y efectos que puedan estar subor
dinados á las variaciones de la caprirbo** moda. 

Ademas te dará noticia de las telas y trages que es-
ten mas en boga en Madrid, de las funciones teatrales 
que logren mayor aceptación 4 y de toda elase.de diver
siones pdblicai; de las tiendas, confiterías, fondas y ca- • 
í¿$ que se hallan mejor surtidos; de los bailes y concier
tos así pdblicos como particularesj de los exámenes que 
ae celebrío-'en las academias, colegios y escuelas -desti
nadas á la ensedanca y educación de la juventud de am-
bot sexos; y en fin de otra porcion.de objetos que no 
pueden menos de interesar á las personas del buen ton» 
Unto de la Corte como de las Provincias. . 

Cada ndmero constará de un pliego en 4? con una( 
hermosa cubierta, y llevará dos estampas con dos figú-
•rines de señoras y dos de caballeros copiados como deja
mos dicho de los tiltimamente llegados de París, y loa 

arages siempre propios á la estación para lo cual ao te 
omitirá gasto alguno- . 1 

£1 precio de susrricioñ será el de seis reales al mea 
para Madrid llevado á casa de los seüorés luscritores, j r 
ocho para lai Provincias franco de porte. •' • ' ' 1 

Se suscribe en esta Ciudad en Ja librería de Mitoé^ 

A 

IMPHENTA DB PEDRO MIÑON. 
7 
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